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ACTA DEL COMITÉ DE CALIDAD DE LA FACULTAD DE MEDICINA 2.05.2023 

 

ASISTENTES: 

Presidente: 

D. Fco. Javier Lanuza Giménez 

Secretario: 

D. Álvaro Callizo López 

Vocales: 

Dª. María Pilar López Ullod 

Dª. María Pilar Goñi Cepero 

Dª. María Lázaro Fernández 

Dª. Mª Ángeles Sáenz Galilea  

D. Jorge Vicente Romero 

Se excusan: 

D. Jorge Mariano Gil Albarova 

D. Miguel Ángel García Cob 

Reunidos los miembros del Comité de Calidad de la 
Facultad de Medicina, citados al margen, a las 10:00 
horas del día 2 de mayo de 2023, de forma presencial 
en la Sala de Juntas del centro, se procede a tratar los 
siguientes puntos del orden del día: 
 

1º. Aprobación, si procede, del acta de la sesión 
anterior. 

2º. Aprobación, si procede, de las 
modificaciones presentadas en la reunión 
anterior en relación a varios 
procedimientos. 

3º. Aprobación, si procede, del Informe anual 
de actuaciones del Comité de Calidad en el 
año 2022. 

4º. Preguntas, sugerencias e información 
diversa 

 

 

1º. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

Se aprueba por unanimidad el acta de la sesión anterior celebrada por este Comité de Calidad. 

 

2º.  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS MODIFICACIONES PRESENTADAS EN LA REUNIÓN 
ANTERIOR EN RELACIÓN A VARIOS PROCEDIMIENTOS. 

Se aprueba por unanimidad las modificaciones del Procedimiento de realización de la Evaluación 
Clínica Objetiva Estructurada (PRC-003) tratadas en la sesión anterior de este Comité de Calidad. 

En relación al “Procedimiento de elaboración y gestión de los trabajos fin de estudios (TFG/TFM) 
en la Facultad de Medicina”(PRC-001), tras analizar el texto definitivo, se acuerdan las siguientes 
modificaciones del procedimiento: 

• Incluir un nuevo documento titulado “Acuerdo tutela TFG Medicina” (Anexo VI) que el 
alumnado elaborará y firmará junto con el profesorado director. Dicho acuerdo será 
depositado en la Secretaría del Departamento asignado al alumnado.  

• Se actualiza el modelo “Informe del Director/a” (Anexo II) donde el profesorado director 
autorizará la defensa del TFG y, si procede, informará el apartado observaciones sobre 
el trabajo del alumnado.  
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• Se procede a sustituir las menciones a las convocatorias de junio y septiembre por 
primera y segunda convocatoria respectivamente. 

• En el punto 9.1.3. se suprime la mención del Ponente por acuerdo de la Comisión de 
garantía de la calidad del Master de Iniciación a la Investigación en Medicina.  

• Se revisa y corrige el lenguaje del texto para adecuarlo a un lenguaje inclusivo.  

• En posteriores ediciones del procedimiento, se incluirá la información correspondiente 
al Máster Universitario en Inmunología Tumoral e Inmunoterapia del Cáncer. 

Concluida la revisión y corrección del procedimiento se aprueba, por unanimidad, el texto 
definitivo del “Procedimiento de elaboración y gestión de los trabajos fin de estudios (TFG/TFM) 
en la Facultad de Medicina” (PRC-001). 

Se enviarán a la firma de los responsables y, una vez firmados, se realizará su publicación en la 
página web de la Facultad de Medicina, en su apartado de “Garantía de la Calidad”. 

 

3º.  APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL INFORME ANUAL DE ACTUACIONES DEL COMITÉ DE 
CALIDAD EN EL AÑO 2022. 

Se aprueba por unanimidad el informe anual de actuaciones del comité de calidad en el año 
2022 que se añade como Anexo a la presente Acta. 

 

4º.  PREGUNTAS, SUGERENCIAS E INFORMACIÓN DIVERSA 

 Desde el negociado de Calidad de la Facultad se informa al comité de los siguientes asuntos 
para conocimiento y posibles mejoras que afectan a la Facultad: 

- Desde la IGS se ha solicitado la elaboración del Informe de autoevaluación de los servicios de 
la Facultad de Medicina correspondiente al ejercicio 2022. Se va a proceder a realizarlo por 
áreas/departamentos. 

- Conserjería nos ha trasladado problemas con las reservas de aulas y pide que se realice una 
campaña informativa del uso responsable de los espacios con vistas al futuro problema de 
espacios que generarán las obras de la Facultad. 

- Desde el Negociado de Calidad se está preparando un “Manual de Bienvenida al PDI nuevo” 
con la información importante para el personal docente de nueva incorporación. Se enviará el 
primer borrador para ir preparándolo y, si es posible, tenerlo preparado para el próximo curso 
académico. 

- Se traslada al Comité la necesidad de analizar y establecer directrices para una gestión 
responsable de seguidos y seguidores en RRSS. Se acuerda mantener el seguimiento de los 
usuarios actuales mientras no sean incompatibles con nuestro perfil institucional y seguir a 
partir de ahora a usuarios institucionales y profesionales relacionados con nuestra actividad 
docente.  
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- Analizada la documentación de la UPRL en relación a la gestión de Residuos se procederá a 
elaborar la Instrucción Técnica propia de la Facultad de Medicina sobre Gestión Residuos. 

 

Concluida la reunión se levanta la sesión, siendo las 10:50 horas. 

 

 

     Vº Bº El Presidente, 

Francisco Javier Lanuza Giménez 

El Secretario, 

Álvaro Callizo López  

(firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015) 


